
INFORME DE LA GERENCIA 
A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA ERCUHOLDING S.A. 
DEL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 Di 

  

    )ICIEMBRE DEL 2016 

Señores Accionistas: 

Pongo a vuestra consuderacion el Informe de las actruidades de la compañía, que resume y muestra a 
ustedes los resultados de la gestión conjunta que me confiaron en la Asamblea de Acciomstas y creo haber 
interpretado fielmente sus deseos de cumplir a cabalidad el objeto socal de la misma sm embargo en el 
presente año no hubo operaciones de la compañaa. 

Proyectos: 

¿il año 2017 se presenta como un período difícil de pronosticar, debido a la situacion económica y política 
que vive el pass Sera mdispensable y de mucha importancia que el gobierno proyecte objetivos claros para 
el futuro y consiga un equilibno entre los wmtereses del estado y los de la crudadama. Estas políticas 
deberan estar diseñadas para que se brndo la confianza necesaria para mcentiwar la inversion nacional y 
extranjera, se incentrce la produccion cow la consecuente creacion de nuevas plazas de trabajo. 

  

Los indices mflacionanos, deben mantenerse similares o ligeramente menores respecto al año 2016, para 
de esta forma, seguir consolidando nuestra economia dolanzada. 

Finalmente, queremos reterarles nuestro compromiso con el futuro promisono de la compaña, para el 
perodo 2017 1miciemos operaciones ¡estableciendo estrategias, mejoras internas y los fonzontes de 
crecimiento on el corto, mediano y largo plazo, que le permutiran consolidarse en el mercado y lograr los 
resultados financieros proyectados para dicho penodo. 

Agradecimientos: 

¡Sea este entonces el momento para reconocer el valuable apoyo que han prestado. los acciomstas de 
ERCUNOLDING S.A, que con su conocmmento, entrega, responsabilidad y compromiso fan hecho que 
la Compañía sea un motivo más para creer en el país incluso en las horas mas dificiles 

     

  

ste informe y los demas Yestados Financieros de la Compaña han estado a disposición de los Señores 
Accionistas, durante el lapso que exige la Ley 
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